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EMPRESA CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FFOVINCIA DE SEVILLA

SE/40jPt,S ACROW IBERreA, S.A. (O.M. d~l 7-4-1989)
lnv~tsión subvencionable
E-",bvención
Empleo creZldo

193.817.000
52.330.590

30

Inversión s~bvencionablc

Subvención
Empleo creado:

193.81':'.000
32.948.890

19

SE/248/P08 HOTELES BELLAV!STA. S.A. (O.M. del 17-10-1989.)
Inversi6n subvencionable
Subvenci6n
Er.lpleo creado

345.5il.COO
79.481.330

43

Inversión subvencionab1e
Subvenci6n

" Empleo creado:

345.571.000
79.481.330

33

ZO~A DE PROMOCION ECQNOMICA DE EX~E~~DURA

PROVINCIA DE BADAJOZ

BA/BS/Pll PROMOTORA DE HOTELES, S.A. (O.M. del 28-12-1989)
In~ersi6n subvencionable
Subvención
l;.'1r.pleo creado

270.S40.000
75.751.200

14

Inversi6n subvencionable
Subvenci6n
Empleo creado:

270.540.000
54.108.000

1

3458

3457

3459

3460

RESOLUCION de 1 de kbrero de 1991. dt4 Organismo
Nacional de Lounas JI A[JUestas de! Estado. por la que se
acuerda incrementar 'el fondo destinado a premios de la
uuegcría especial de la jornada 25.!J. de apuestas deporti
"''::5, a celebrar el dia 24 de febrero de 1991.

De acuerdo con el apartado 2.° dt: la norma 17.a de las que regulan
los Concursos de Pronósticos, sobre resultados de panidos de fútbol,
aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado de fecha 27 de julio de 1990 (((Boletín Oficial del
EstadO)} número 192, de 11 dq agosto). el fondo de 59.886.480 pesetas.
correspondiente a premios de categoría especial de la jornada J9.3.. de la
temporada.l990~1991, celebrada el día 13 de enero de J991, Y en la que
no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para
premios de la categoría especial de la jornada 25,3., que se celebrará el
día 24 de febrero de 1991.

Madrid. 1 de febrero de J991.-El Director general, Gregorio Mánez
Vindel.

RESOLUC10l\' 'de 4 defebr~ro de 1991. de la Dirección
General del Tesoro l' Pol/tica Financiera. por la que se
allfvri:a la c/1l1sión de obngaciones simples por parle del
BUl!co 1J11cra!1lericaflo di' Desarrollo,

En virtud do.:- lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
España de \'tlJores dcnominado,s en pesetas, em~tidos. po~ O~ganisrnos
lntcrnac¡ona!~:J, Estados cxtranJeros y las agencias o instituCiones con
g:uantía cxpn:S:l de éstos. y vista la documentación prcscnttlda por el
Banco ln¡l:r~mc;icJ.no de Desarrollo, he resuelto;

Primero,-'\d0ri:é3r al Banco Interamericano de Desarrollo la reali
zación de una ¡'~llj~lón de obligaciones simples por impurte de 10.000
millones de pe~etas.

Segundo.-CaruClcrístic¡]s de las obligaciones:

2.1 La':> eHig~{;ioncs, numeradas del J al 100.OOOJ in~lusive, s~rán
al portador; el \';¡~or nominal de cada una de las obhgacJ0nes sera de
100.000 pesetas.

el presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interes legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

!\'1adrid, 7 dc e¡¡ero de 199 l.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Rohles.

Lo que comunico a V. L para su conocimiemo y demás efectos,
M;:l\,kid. 31 dc enero de 1991. .

SOLCHAGA CATALAN

ORDE:"': de 3I de enero de 1991 [Jor la que se retira la
condición de Entidad Gestora cid Mcrcado de D('l!da
Pública en A.notaciones a Thc FirSl ¡\'alional Bal1k of
Cilicago. '

La Ley 24j1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores. ~n su
artículo 58. atribuye al Ministro de Economía y Hacienda la competen
cia purJ re\'ocar la condición de Entidad Gestora del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, a propuesta del Banco de España y previo
infonne de la Comisión Nacional del Mercado d·~ Valores.

The Flrst National Bank of Chicago, ha so:iritado la renuncia a la
condic:ón de Entidad Gestora, como consecuencia del cierre de su
sucursal en [spalla,

P0r consi~uier;tc, habiéndose cumplido los ·tr¡imites preceptivos de
propuesta del Banco de _España e informe previo de la Comisión
Naciom:l d::l .t...lercado de Valores, he dispuesto:

Retirar la condición de Entidad Gestor<:. dd Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones a The First Nationat B3.nk of Chicago, por
renuncia voluntaria de la propia Entidad.

De ('onfcrmidad con lo dispuesto en el número 3 del articulo 21 de
la Orden de 19 de mayo de 1987, la retirada de Id condición de Entidad
Gcstera implicará que la citada· entidad no pueda, a partir de este
momente, realizar O gestionar con o para sus comitentes otras operacio
nes que :tquéllas de las que se deriven una reducrión definitiva de sus
saldos con tcrceros. Sin perjuicio de ello, mico1r3S la citada Entidad
conservc saldos de terceros anotados eo la Central, deberá seguir
cumpjiendo estrictamente las obligaciones prcviSi.<ls en la Orden de 19
de mayo de 1987.

Contra esta resolUCión cabe interponer recurso de reposición previo
al cOlHcncioso~administralÍvo ante el Ministerio de Economia y
Hacicr;d:'!., en el plazo de un mes.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PO!il::a Financiera.

RESOLUCION de: 7 de enerO de 1991, de la Subsecretaria,
por fu aul' se l'mpla=a a íos inlcrC'Si1,JQS en el procedimiento
número 1/2,5vO/1989 de la St1!a dc lo Conrcncíoso-Admi
lIistra¡/I'O del Tríbu~JatSupremo.

Ifabi¿;,if;O:';C' interpuesto ante la Sala d~ lo Cumencios0-Administra
tivo ,jd ·;-r;~Hln31 Supremo recurso contcnciv~o-<:dmjnístr.Hivopor don
Jose ¡·,!en.. f\brcos González, en impugn3.(ÍQ'J del R"al Decreto
359/1989, de 7 de abril, oe Retribuciones de las Fuerzas Armadas, por


